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ESTATUTOS ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE BIOTECNOLOGÍA (ASOBIOTEC)
CAPÍTULO I: NOMBRE, NATURALEZA, DOMICILIO, OBJETIVOS Y DURACION
ARTICULO 1. El nombre de la asociacion que se rige por estos estatutos es: Asociación Colombiana de Biotecnología (ASOBIOTEC). Y en el texto de este documento se denominará: la ASOBIOTEC.
 ARTICULO 2. La ASOBIOTEC es una entidad sin ánimo de lucro y tiene como domicilio legal en la ciudad de Bogotá D.C. Colombia y podrá cuando sea útil para el cumplimiento de sus objetivos establecer seccionales, capítulos, filiales o sedes en otras ciudades del país o del exterior. Su dirección de correspondencia es Calle 98 No. 17-34 Oficina 204, teléfono: 8052939 Bogota D.C.
 ARTICULO 3. La ASOBIOTEC tiene los siguientes objetivos y propósitos:

a) Promover y fortalecer la cadena de valor del sector biotecnológico colombiano a través del desarrollo y fomento de actividades que incentiven la investigación, la innovación, la apropiación de nuevas tecnologías y la búsqueda de instrumentos de cooperación nacional e internacional y profundizar así la relación universidad-empresa-Estado, como mecanismo para mejorar la competitividad y productividad sectoriales y de cada uno de los participantes.

b) Identificar y diseñar escenarios de futuro para el sector biotecnológico en el ámbito nacional e internacional, con la posterior toma de decisiones estratégicas para el aprovechamiento sostenible de los recursos de la biodiversidad y la protección del medio ambiente, en beneficio de la sociedad, el sector y de todos sus actores 

c) Activar el salto del laboratorio a la industria promoviendo y ejecutando investigaciones, consultorías, proyectos, empresas y negocios relacionados con la biotecnología, buscando integrar metodologías, mecanismos y recursos de cooperación y financiamiento.

d) Diseñar un portafolio de programas, proyectos, eventos y productos biotecnológicos, como herramienta para generar nexos de negocio potenciales nacionales e internacionales, y fomentar la creación de redes de conocimiento entre la comunidad científica, empresarial y estatal.
e) Propender porque el ejercicio profesional y empresarial en el sector se lleve a cabo dentro de las más estrictas normas científicas, técnicas, éticas y legales.
ARTICULO 4. La duración de la Asociación Colombiana de Biotecnología (ASOBIOTEC). será de: Diez (10) años, que empezarán a contarse desde la fecha de la presente acta.

CAPÍTULO: II DE LOS MIEMBROS
 ARTICULO 5. Se consideran miembros de la ASOBIOTEC: las empresas o empresarios que aplican la Biotecnología; así como los titulados en carreras profesionales, en especializaciones, en maestrias y en doctorados que puedan aplicar sus conocimientos en relación con la Biotecnología y que suscriban el acta y los estatutos constitutivos, también aquellos que posteriormente sean admitidos como miembros, conforme a las disposiciones establecidas en estos estatutos.
ARTICULO 6. La ASOBIOTEC está conformada por: miembros activos, miembros adherentes, miembros honorarios, miembros correspondientes
ARTICULO 7. Son miembros activos personas jurídicas (empresas, entidades e instituciones) y personas naturales tales como empresarios o representantes de empresas, profesionales de la ingeniería, Microbiología, Odontología, Medicina, Ciencias Económicas y demás personas (naturales o jurídicas) con actividades afines a la Biotecnología, que soliciten su ingreso a la ASOBIOTEC, sean admitidos por la Junta Directiva de la misma, y cumplan con sus estatutos. Parágrafo: Una empresa o entidad pequeña podrá enviar a un representante, una mediana a dos y una grande a tres representantes, siempre y cuando responda por la(s) cuota(s) correspondiente(s).
ARTICULO 8. Son miembros honorarios aquellas personas a quienes la ASOBIOTEC distinga como tales, por servicios eminentes a ella o a la Biotecnología.
ARTICULO 9. Son miembros correspondientes los profesionales nacionales o extranjeros no residentes en el país, que presten su colaboración a la ASOBIOTEC. 
ARTICULO 10. Serán miembros adherentes, los estudiantes y profesionales quienes están en programas de formación académica relacionados con la Biotecnología o áreas afines previamente definidas y cuya condición este certificada. Estos miembros tendrán voz pero no voto
ARTICULO 11. Para ser admitido como miembro activo de la ASOBIOTEC se debe hacer una solicitud por escrito a la Junta Directiva, siguiendo el procedimiento reglamentado para ello; una vez que el candidato haya sido aceptado y haya cancelado la cuota de afiliación, su nombre se incorporará al Registro Oficial de la ASOBIOTEC y recibirá oportunamente la credencial correspondiente.
La condición de miembros honorarios debe ser otorgada por la Asamblea General y la de miembros correspondientes por la Junta Directiva; y los candidatos deben ser propuestos a cada una de ellas por un mínimo de tres (3) miembros activos de la ASOBIOTEC.
ARTICULO 12. Dejan de ser  miembros de la ASOBIOTEC:
a. Quienes falten a sus deberes de miembro a juicio de la Junta Directiva y que no apelen tal decisión ante la siguiente Asamblea de la ASOBIOTEC, en cuyo caso esta toma la decisión final al respecto.
b. Quienes manifiesten por escrito a la Junta Directiva su voluntad de dejar de pertenecer a la ASOBIOTEC.
c. Los miembros activos o asociados que dejen de pagar la cuota de  sostenimiento por un  período de más de dos (2) años.
ARTICULO 13. El miembro que se retire de la ASOBIOTEC podrá ser reincorporado luego de un estudio detallado de su trayectoria y comportamiento en la misma.
ARTICULO 14. Son deberes de los miembros:
a. Cumplir con los Estatutos de la ASOBIOTEC y con las disposiciones y acuerdos emanados de la Asamblea o de la Junta Directiva.

b. Cumplir con los principios de ética profesional. 

c. Contribuir al fomento de la ASOBIOTEC con el pago regular de sus cuotas y demás obligaciones, de acuerdo con su categoría. 

d. Para tener derecho a voto en la Asamblea debe estar al día en el pago de sus obligaciones, especialmente con la cuota de sostenimiento, correspondiente al año en curso.
e. Asistir a las asambleas y sesiones para los cuales hayan sido convocados.
f. Colaborar con la ASOBIOTEC en el desempeño de los cargos o comisiones para los cuales sean designados. 

 ARTICULO 15. Los miembros activos y honorarios gozan de los siguientes derechos:
a. Voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea, sesiones, juntas o comisiones de que formen parte.
b. Elegir y ser elegido para los cargos de la Junta Directiva, o de los comités o comisiones que se creen.

c. Disfrutar todos los beneficios que se deriven de la naturaleza y finalidades de la ASOBIOTEC.

d. Apelar en cualquier oportunidad pertinente ante la Asamblea, los acuerdos, resoluciones, disposiciones y decisiones de la Junta Directiva.

e. Ser atendidos debidamente por la ASOBIOTEC, cuando sometan a su consideración alguna consulta y soliciten protección y apoyo en asuntos referentes al buen cumplimiento del ejercicio de la profesión o actividad.

 Parágrafo: Los miembros correspondientes tienen los siguientes derechos:
a. Concurrir con voz, pero sin voto, a las asambleas de la ASOBIOTEC.
b. Gozar de todos los beneficios que les brinda la ASOBIOTEC.
ARTICULO 16. Para el cabal funcionamiento de la ASOBIOTEC, la Asamblea General determina como cuotas de afiliación y anual de sostenimiento de los miembros activos y asociados (en términos de salario mínimo mensual legal vigente –SMMLV-). las siguientes: una persona natural pagará un tercio de SMMLV, un miembro adherente pagará el 10% de lo que cancela una persona natural. Las personas jurídicas según su clasificación: una entidad pequeña pagará un (1) SMMLV, una mediana dos (2) SMMLV y una grande tres (3) SMMLV. Para esta clasificación se seguirá la ley colombiana. Además, los miembros honorarios y correspondientes no pagarán cuota alguna.

ARTICULO 17. La Asamblea puede establecer cuotas extraordinarias cuando así lo considere necesario.
CAPÍTULO III DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA ASOBIOTEC
ARTICULO 18. La ASOBIOTEC está dirigida, administrada y representada por los siguientes órganos: la Asamblea General, la Junta Directiva y el Presidente (o en caso de su nombramiento, el Director Ejecutivo).
La dirección de la ASOBIOTEC corresponde primero a la Asamblea General y en segundo lugar a la Junta Directiva, como delegada de aquella. La representación legal está a cargo del Presidente o del Director Ejecutivo.

CAPITULO IV: DE LOS CAPÍTULOS REGIONALES

ARTICULO 19. Un capítulo es el órgano conformado por un mínimo de siete (7) miembros de ASOBIOTEC, de los cuales cuatro (4) deben ser miembros activos,  y que desarrollen sus actividades en una región, departamento o municipio determinado. Si no hay suficiente número de miembros para la constitución de un capítulo, estos podrán anexarse voluntariamente al capítulo geográficamente más próximo. La Asamblea Capitular se regirá por la misma normatividad que rige a la Asamblea General. La Junta Directiva Capitular estará integrada por cinco (5) miembros: un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal, cuyas funciones son similares a las determinadas para la Junta Directiva Nacional y su periodo será de dos años

Paragrafo 1: El Presidente, el Vicepresidente y el Tesorero deberán ser miembros activos plenos de Asobiotec. Paragrafo 2: Cada capítulo reconocerá a la Asociación un veinte por ciento (20%) de sus ingresos por afiliación, así como de los excedentes de cada actividad remunerada realizada.
Paragrafo 3: Cada capítulo se registrará en la Cámara de Comercio de su jurisdicción y cumplirá los requisitos de registro e inscripción de los libros de contabilidad y de actas.
ARTICULO 19. La Asamblea reglamentará todo lo demás que se relacione con el funcionamiento de los capítulos  regionales.

ARTICULO 20. La Junta Directiva Nacional reglamentará todo lo demás que se relacione con el funcionamiento de los capítulos  regionales.

CAPÍTULO V: DE LA ASAMBLEA GENERAL
ARTICULO 21. Las asambleas que celebre la ASOBIOTEC pueden ser:
a. Asambleas ordinarias.

b. Asambleas extraordinarias.

ARTICULO 22. La Asamblea Ordinaria, se convoca por medio de circular escrita enviada a todos los miembros por lo menos con quince (15) días de anticipación, y se debe reunir una vez al año, dentro de los primeros noventa (90) días del mismo.
ARTICULO 23. La Asamblea Extraordinaria se celebrará cuando sea necesario, previa convocatoria escrita dirigida a cada uno de los miembros con no menos de diez (10) días de anticipación y tendrán como exclusiva finalidad conocer y resolver los asuntos para los cuales fue convocada. La Asamblea Extraordinaria puede ser convocada por la Junta Directiva cuando lo estime necesario, o cuando así lo soliciten quince (15) o más miembros activos de la ASOBIOTEC, para lo cual harán solicitud expresa ante la Junta Directiva, con indicación precisa del asunto o asuntos por considerar. También pueden ser convocadas por el Revisor Fiscal o el Procurador. Parágrafo: Si la Junta Directiva no convoca la Asamblea Extraordinaria dentro de los quince (15) días siguientes a la solicitud reglamentaria de los miembros, la Asamblea puede reunirse por derecho propio con convocatoria de los miembros solicitantes, para lo cual se designarán presidente y secretario ad-hoc.Parágrafo 2: Si ocurriese que un asociado no puede asistir a la(s) asamblea(s) puede ser representado por otro asociado siempre y cuando presente un poder que certifique tal autorización  Un asociado puede representar hasta tres (3) asociados incluyéndose. Parágrafo 3: Cumpliendo los requisitos del presente artículo la Asamblea Extraordinaria podrá sesionar de manera no-presencial, empleando medios virtuales.

ARTICULO 24. El quórum para las asambleas es como mínimo de una tercera (1/3) parte, de la totalidad de los miembros activos y honorarios que se encuentren a paz y salvo a 31 de diciembre del año anterior. En caso de que se convoque a Asamblea Ordinaria o Extraordinaria y no se constituya por falta de quórum, la Junta Directiva debe convocar por segunda vez a Asamblea, dentro de los treinta (30) días siguientes, la cual se considerará legalmente constituida con el número de miembros activos que asistan.
ARTICULO 25. Las decisiones de la Asamblea en que haya quórum se tomarán por mayoría simple y son de carácter obligatorio para todos los miembros de la ASOBIOTEC, excepto la modificación de Estatutos que exige la aprobación de por lo menos la mitad más uno de los miembros activos. El  retiro de uno o más miembros de una Asamblea que se haya constituido con el quórum reglamentario no dará lugar a la suspensión de esa Asamblea. Las decisiones de esa Asamblea son válidas en todos los casos. De todo lo tratado en ella se debe levantar un acta que firmarán los miembros de la Junta Directiva que estuvieren presentes.
ARTICULO 26. Las funciones de la Asamblea son:
a.
Consideración del informe y cuentas que presente la Junta Directiva. 
b.
Aprobación del presupuesto para el año fiscal.
c.
Elección de nueva Junta Directiva, cada dos (2) años.
d.
Elección de Revisor Fiscal y su suplente, cada dos (2) años.
e.
Elección de las posiciones vacantes de la Junta Directiva por retiro de sus miembros antes de cumplir su período ordinario.
f.   Aprobaciòn para la creación de capítulos regionales, según la necesidad.

g.
Consideración sobre otros asuntos que sean sometidos a la Asamblea por alguno(s) de sus miembros.

CAPÍTULO VI: DE LA JUNTA DIRECTIVA
ARTICULO 27. La ASOBIOTEC estará regida por la Junta Directiva compuesta por (7) miembros: un presidente, un vicepresidente, un secretario, un tesorero, un representante de la universidad Nacional relacionado con el sector Biotecnológico y dos (2) vocales, todos los cuales tendrán derecho a voz y voto en las reuniones correspondientes.
ARTICULO 28. La Junta Directiva se elige por el sistema de listas (hasta 6 personas) con votación individual, directa, secreta y por cuociente electoral. Luego, la Junta Directiva elegida determinará la entidad que asumirá la representación de las entidades pùblicas, la cual nombrará su representante. El presidente no puede ser designado en forma continua por más de dos períodos. Parágrafo: La Junta Directiva se debe posesionar ante la Asamblea que la eligió.
ARTICULO 29. En caso de renuncia, muerte y otra razón que inhabilite a un miembro de la Junta Directiva para el desempeño de sus funciones, la Junta nombrará un sustituto para el resto del período o hasta la siguiente reunión de Asamblea General.
ARTICULO 30. La Junta Directiva se debe reunir ordinariamente una (1) vez cada dos (2) meses y extraordinariamente previa convocatoria escrita dirigida a cada uno de los miembros con no menos de ocho(8) días de anticipación cuando sea necesario, convocada por el secretario a petición del presidente ó de dos(2) o más de los otros miembros de la Junta. El quórum para sus sesiones es de 4 miembros y sus resoluciones se toman por mayoría de los participantes. El Revisor Fiscal, o su suplente, puede asistir a las reuniones de la Junta con voz pero sin voto. Además, el Presidente podrá convocar a invitados especiales, segùn la necesidad. Parágrafo 1: Excepcionalmente, algunas sesiones de la Junta Directiva pueden efectuarse en forma no-presencial, para lo cual la Junta Directiva reglamentará el procedimiento. Parágrafo 2: La inasistencia no justificada por escrito a cuatro (4) reuniones consecutivas, convocadas con no menos de cinco (5) días de antelación de cualquiera de los miembros de la Junta Directiva, se considera como renuncia del cargo.
ARTICULO 31. La Junta Directiva debe velar por el prestigio y buen nombre de la ASOBIOTEC y es responsable de su patrimonio, de la buena administración de sus fondos y en general de todas las actividades de la Asociación.
ARTICULO 32. Son atribuciones de la Junta Directiva:
a. Dictar los acuerdos, resoluciones, reglamentos y disposiciones que juzgue necesario para la buena marcha de la ASOBIOTEC.
b. Fijar, de acuerdo con lo determinado en estos estatutos, la fecha de las asambleas y presidir las mismas.
c. Aprobar o rechazar artículos técnicos preparados por miembros de la ASOBIOTEC para su presentación en eventos o publicación en revistas nacionales ó internacionales, cuando dicha presentación haya sido promovida por la ASOBIOTEC o le haya sido solicitada por los organizadores de los eventos o los editores de las revistas.
d. Aprobar convenios y acuerdos de cooperación económica, técnica y científica.
e. Aprobar y evaluar el plan estratègico y los programas para su ejecución, que sean presentados por el presidente.
ARTICULO 33. Son deberes de la Junta Directiva:
a. Atender los aspectos administrativos necesarios para la buena marcha de la ASOBIOTEC.
b. Presentar a la Asamblea un informe pormenorizado de sus actuaciones durante el ejercicio de sus actividades en el año inmediatamente anterior.
c. Presentar anualmente a la Asamblea un estado de cuentas del año inmediatamente anterior y un proyecto de presupuesto, para el período de mayo 1 del año en curso a abril 30 del año siguiente.
d. Suministrar a los miembros, cuando estos lo requieran, las informaciones sobre cualquier asunto relacionado con el funcionamiento de la ASOBIOTEC.
e. Publicar periódicamente, por lo menos dos (2) veces al año, el boletín El Biotecnólogo, como órgano de divulgación de la ASOBIOTEC.
f. Una vez aprobada la suscripción de un convenio o contrato la Junta Directiva debe designar un comité que represente a la ASOBIOTEC ante tal convenio. Este comité debe quedar integrado por un mínimo de dos miembros activos, uno (1) de ellos no-miembro de la Junta Directiva.
g. Crear capìtulos o comités, integrar comisiones y nombrar los delegados que se consideren necesarios para el mejor desarrollo de sus trabajos.
h. Los demás deberes que le impongan la ley, estos Estatutos y los reglamentos de la ASOBIOTEC.
3 ARTICULO 4. De toda sesión de la Junta Directiva se debe levantar un acta en la que se consignen las resoluciones tomadas. Dicha acta debe ser firmada por el presidente, el secretario y los miembros que hayan hecho salvedad de voto en la sesión.
ARTICULO 35. La Junta Directiva está facultada para reglamentar los aspectos de los estatutos que así lo requieran y a medida que se presente la necesidad. Tales reglamentaciones no podrán alterar la letra ni el propósito de los presentes estatutos.

CAPÍTULO VII: DE LOS CARGOS DIRECTIVOS
ARTICULO 36. Son requisitos para ser dignatario de la Junta Directiva los siguientes:
a. Ser miembro activo de la ASOBIOTEC con una antigüedad no menor de un (1) año, excepto
b. Tener experiencia empresarial, técnica o científica demostrada en actividades, trabajos o estudios relevantes a juicio de la Asamblea, efectuados en los últimos dos (2) años anteriores a su elección.
c. Ser elegido por la Asamblea.
ARTICULO 37. El Presidente de la ASOBIOTEC tiene los siguientes deberes y atribuciones:
a. Convocar a Asamblea o a sesiones de la Junta Directiva y presidirlas.
b. Firmar con el secretario las actas de las reuniones de la Junta Directiva.
c. En caso de ausencia temporal o permanente del Director Ejecutivo, asumir la Representación Legal y la Administración, hasta que dicho Director reasuma sus funciones o sea reemplazado definitivamente.
d. Representar a la ASOBIOTEC en los actos académicos, políticos, sociales, culturales que ella organice o a la que sea invitada.

e. Dirigir y mantener el orden en las discusiones, suspender y levantar las sesiones cuando se altere el orden y el respeto debidos.
f. Velar por la buena marcha y administración de la ASOBIOTEC, observando y haciendo observar los estatutos, reglamentos y las resoluciones de la Asamblea y de la Junta Directiva.
g. Comunicar acerca de las resoluciones que adopte por sí mismo en los casos urgentes, sometiéndolos a la Junta Directiva en reunión extraordinaria para su decisión.
ARTICULO 38. El Vicepresidente debe reemplazar al presidente en sus faltas temporales o absolutas. Igualmente debe desempeñar las funciones que le asignen el presidente o la Junta Directiva.
ARTICULO 39. El Secretario tiene los siguientes deberes y atribuciones:
a. Asistir a las asambleas y sesiones de la Junta Directiva redactando las actas respectivas, las que sentará en el Libro (digital) correspondiente y firmará.
b. Citar a las asambleas y a las sesiones de la Junta Directiva.
c. Llevar los libros de actas de sesión de Asamblea y Junta Directiva.
d. Enviar circulares periódicas a los miembros de la ASOBIOTEC, adjuntando toda información recibida que sea de importancia, o que tenga relación con las actividades de la ASOBIOTEC.
e. Atender la correspondencia de la ASOBIOTEC.
ARTICULO 40. El Tesorero tiene los siguientes deberes y atribuciones:
a. Asistir a las asambleas y sesiones de la Junta Directiva.
b. Velar porque los libros y sistemas de contabilidad se lleven en forma ordenada y oportuna.
c. Firmar los recibos y demás documentos de Tesorería, aprobados por la Junta Directiva.
d. Autorizar con el presidente las cuentas de gastos de acuerdo con lo resuelto por la Junta Directiva, no permitiendo que los fondos de la ASOBIOTEC sean invertidos en objetos ajenos a los prescritos por estos Estatutos.
e. Velar por que los miembros de la ASOBIOTEC paguen sus cuotas de sostenimiento oportunamente.
f. Preparar y presentar a la Junta Directiva el balance general y cuenta de gastos y recursos e inventarios, que debe aprobar la Junta  Directiva  para  ser sometido a consideración de la Asamblea Ordinaria.
g. Dar cuenta del estado económico de la entidad a la Junta Directiva, cada vez que ésta lo solicite.
h. Coordinar las cuentas de cobro de las cuotas de afiliación y sostenimiento de los miembros en forma anual y antes del 30 de abril de cada año.
i. De acuerdo con los planes de la Junta Directiva, elaborar un presupuesto de gastos para someter a la Asamblea y en el cual se justifique, cuando sea necesario, una modificación a las cuotas de inscripción y sostenimiento y se propongan cuotas extraordinarias, cuando ello sea necesario.
 ARTICULO 41. Son funciones de los Vocales:
a. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva
b. Las demás funciones que la Asamblea o la Junta Directiva les confieran.
CAPÍTULO VIII: DEL DIRECTOR EJECUTIVO
 ARTICULO 42. La ASOBIOTEC contará con un Director Ejecutivo, de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva. Será un colaborador inmediato de la Junta Directiva y responderá  por las siguientes funciones:
a. La Representación Legal y la Administración de la Asociacion.

b. Ejecutar e impulsar los programas establecidos por la Junta Directiva y velar por el cumplimiento de los mismos. 

c. Representar a la Asociacion judicial y extrajudicialmente.
d. Presentar a la Junta Directiva para su estudio y aprobación las propuestas de trabajo que considere pertinentes para el logro de los objetivos de la ASOBIOTEC.
e. Contratar autónomamente hasta por un monto de doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

f. Autorizar con el tesorero las cuentas de gastos de acuerdo con lo resuelto por la Junta Directiva, no permitiéndose que los fondos de la ASOBIOTEC sean invertidos en objetos ajenos a los prescritos por estos estatutos.
g. Presentar informes a la Junta Directiva sobre los programas y actividades a su cargo.
h. Suspender a cualquier empleado de la ASOBIOTEC que no cumpla con sus obligaciones, dando cuenta inmediata a la Junta Directiva.
i. Participar con voz pero sin voto en las reuniones de Junta Directiva.
j. Notificar en forma inmediata a la Junta Directiva sobre aquellos miembros que faltaren a sus deberes para con la ASOBIOTEC.
k. Suscribir a nombre de la ASOBIOTEC contratos o convenios con cualquier tipo de entidad, luego de la aprobación por parte de la Junta Directiva.
l. Las demás que le deleguen la Junta Directiva o el Presidente dentro de sus correspondientes atribuciones.
Parágrafo: El Director Ejecutivo tendrá la dedicación y remuneración que fije la Junta Directiva.
CAPÍTULO IX: DEL REVISOR FISCAL
ARTICULO 43. La revisión fiscal y contable sin perjuicio de las demás funciones de control que garanticen el correcto funcionamiento y la eficiente administración de la ASOBIOTEC, estará a cargo del Revisor Fiscal, o de su respectivo suplente, elegidos por la Asamblea para un período igual al de la Junta Directiva, o sea de dos (2) años, quienes pueden ser reelegidos cuantas veces se desee. El revisor fiscal principal y el suplente no pueden ser miembros de la ASOBIOTEC.
El revisor fiscal principal y su suplente deben ser profesionales de la Contaduría Pública, debidamente matriculados, con Tarjeta Profesional vigente y tienen las siguientes funciones:
a. Verificar que las operaciones que celebre ó cumpla la ASOBIOTEC, se ajusten a las prescripciones de la Asamblea, de la Junta Directiva y demás normas concordantes.
b. Informar por escrito oportunamente a la Asamblea, a la Junta Directiva o al presidente, según el caso, de las irregularidades que se presenten en el funcionamiento de la ASOBIOTEC y el desarrollo de sus actividades.
c. Presentar ante las entidades gubernamentales y de fiscalización los informes y documentos a que haya lugar o los que le sean solicitados.
d. Velar porque la contabilidad, las actas de las asambleas y las reuniones de Junta Directiva, al igual que los archivos, correspondencia y comprobantes que produzca la ASOBIOTEC, se lleven y conserven debidamente.
e. Inspeccionar asiduamente los bienes de la ASOBIOTEC y velar porque se tomen oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los mismos y de los que tenga a cualquier título.
f. Aplicar en su labor, para todas sus actividades, las normas de contabilidad generalmente aceptadas..
g. Firmar los estados financieros y demás cuentas que debe rendir tanto a la Junta Directiva como a la Asamblea.
h. Las demás funciones que le señalen la ley y los estatutos.
Parágrafo 1: El revisor fiscal debe responder por los perjuicios que ocasione a la ASOBIOTEC, a los afiliados y a terceros por negligencia o dolo en el cumplimiento de sus funciones e incurrirá en las sanciones previstas en el Código Penal, por falsedad en documentos privados, cuando a sabiendas autorice con su firma balances con inexactitudes. Parágrafo 2: El revisor fiscal tiene derecho a intervenir en las deliberaciones de la Asamblea o en las de Junta Directiva, cuando sea citado o asista por derecho propio.
CAPÍTULO X: DE LOS CONSEJOS, COMITÉS Y COMISIONES
ARTICULO 44. La ASOBIOTEC cuenta con un Consejo de Expresidentes, que se reúne por derecho propio o cuando lo convoque el presidente de la ASOBIOTEC. Es presidido por uno de ellos, según su propio reglamento.
Las funciones del Consejo de Expresidentes son las siguientes:
a. Servir de cuerpo consultivo a la Junta Directiva y a su Presidente
b. Resolver dudas de interpretación de los Estatutos de la ASOBIOTEC.
ARTICULO 45. La Junta Directiva puede designar cuando lo estime conveniente comités para que asesoren a la Junta en el estudio, establecimiento y desarrollo de los servicios o sistemas que faciliten el cumplimiento de los fines de la ASOBIOTEC. Parágrafo 1: El trabajo de los comités de estudio debe ser coordinado por un miembro de la Junta Directiva, los miembros de los comités se preferirán de los pertenecientes a las comisiones permanentes. Parágrafo 2:Los comités celebrarán reuniones cada vez que necesiten tratar algún asunto cuyo estudio les encomiende la Asamblea o la Junta Directiva. Otros miembros de la Junta Directiva pueden asistir a ellas cuando lo crean conveniente o cuando lo soliciten los miembros de los comités.
ARTICULO 46. La Junta Directiva debe promover y aprobar la creación de comisiones técnicas permanentes, encargadas del manejo de temáticas y proyectos específicos. La convocatoria para su creación se hace a través de circular, y debe contar con un mínimo de cinco (3) miembros de la ASOBIOTEC y en su primera reunión debe designarse un coordinador y un secretario. La sede de estas comisiones se puede establecer en cualquier ciudad, y en el caso de fuera de Bogotá, sus actividades serán coordinadas por el Comité Regional donde corresponda. Parágrafo: Las comisiones técnicas permanentes deben elaborar actas de sus reuniones periódicas, un informe semestral de actividades para ser incluido en el boletín El Biotecnólogo y un informe anual, que será presentado en la Asamblea Ordinaria.
CAPÍTULO XI: DEL PATRIMONIO Y RENTAS DE LA ASOBIOTEC
ARTICULO 47. El capital o haber social de la ASOBIOTEC está formado por:
a. Las cuotas de inscripción, sostenimiento y extraordinarias y los aportes de los miembros contribuyentes e institucionales, contemplados en estos Estatutos. 

b. Las subvenciones oficiales que se decreten en su beneficio; las donaciones que se le hicieren y demás ingresos lícitos, producto de sus actividades.
c. Los enseres y bienes muebles e inmuebles que sean adquiridos para la realización de los objetivos de la ASOBIOTEC.
CAPÍTULO XII: DEL ÓRGANO DE CONTROL
ARTICULO 48. El  órgano de control de la  ASOBIOTEC será la ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA.
CAPÍTULO XIll: DEL ÓRGANO DE DIVULGACIÓN
ARTICULO 49. La ASOBIOTEC adopta como órganos de divulgación técnica y científica el boletín El Biotecnólogo, y su página web www.asobiotec.com.  Este boletín se debe publicar por lo menos dos (2) veces al año y su contenido lo establece la Junta Directiva por intermedio del Comité Editorial que designe.
CAPÍTULO XIV: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
ARTICULO 50. La disolución y liquidación de la ASOBIOTEC se llevará a cabo a petición de por lo menos las tres cuartas (3/4) partes de los miembros activos y se decidirá en una Asamblea Extraordinaria convocada para este objeto.
ARTICULO 51. En caso de disolución y liquidación de la ASOBIOTEC, los bienes excedentes de la misma deben pasar a la Universidad Nacional de Colombia para que sean utilizados en beneficio de la investigación en Biotecnología.
 El PRESIDENTE                                                           EL  SECRETARIO
